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Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se incorpora a los autos escritos allegados por la señora BLANCA FLOR 

SÁNCHEZ en calidad de progenitora del menor sujeto a este proceso, 

en el que anexa por demás exámenes médicos que se realizará el 

pasado 04 de mayo que dan cuenta de su estado de salud mental, sus 

tratamientos en atención a lo solicitado por el ICBF, solicitando 

finalmente conocer del estado actual del proceso. 

 

Informando que el Teléfono: 3012009363 Correo electrónico: 

auxiliar.juridico@tdea.edu.co - calle 79D Calle 78BB 105, barrio 

Robledo, Medellín, Antioquia., para notificaciones:  

 

Significándosele a la señora SÁNCHEZ que el expediente fue regresado 

a su lugar de origen con la decisión correspondiente, por lo que el 

escrito allegado y anexos serán remitidos a la DEFENSORIA DE FAMILIA 

concretamente al correo del DEFENSOR Diego.arboleda@icbf.gov.co a 

quien se le envió el expediente el pasado 07/06/2023. 

 

mailto:Diego.arboleda@icbf.gov.co


Y en atención de que la señora en cita quiere conocer del estado actual 

del proceso, se le remitirá copia de la decisión tomada por este titular 

al correo arriba informado. auxiliar.juridico@tdea.edu.co 

 

NOTIFÍQUESE 
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